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USHUAIA, 12 de Noviembre de 2014.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referente a la 

colocación de un cartel con la leyenda "Estacionamiento Reservado Hostería 

Foike", ubicada en Gobernador Campos N' 1554, esquina Pasaje Pj. Bodo. 

Sin	 más	 que agregar saludo	 muy 

atentamente.-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Concejo Deliherante
de 1a Ciudad de gishuaia

"Danar Órganos es dar Vida-" 
"1904-2014. 110 Atios de Presencia Ininterrumpida C17 la Antártida Argentina" 

PROYECTO DE RESOLUCION 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
RESUELVE 

ARTíCULO 1°.- Solicitar al DEM disponga la colocación de un cartel con la 

leyenda "Estacionamiento Reservado Hostería Foike", ubicada en Gobernadoi 

Campos N° 1554, esquina Pasaje P.J. Bodo. 

ARTICULO 2°.- La solicitante deberá abonar la tasa correspondiente de acuerdo 

a la normativa.- 

ARTICULO 3°.- De Forma.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán -ágentinas"



Ushuaia, 13 de Noviembre de 2014. 

AL PRESIDENTE DEL 
CONCEJO DELIBERANTE 
SR. DAMIAN DE MARCO

Me dirijo a Usted, a efectos 
de solicitar arbitrar los medios a fin autorizar el 
estacionamiento exclusivo para "ascenso y descenso de 
pasajeros" en la puerta del establecimiento comercial 
denominado "HOSTERIA FOIKE" de mi propiedad, 
destinado a la actividad turística, ubicado en calle Gdor. 
Campos N° 1554 esquina Pasaje P.J. Bodo. 

Adjunto a la presente, copia 
de mi D.N.I. y copia de impuesto, a fin de acreditar mi 
condición de comerciante.

Aprovecho la oportunidad 
para saludarlo con consideración y respeto. 
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